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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^¡¡¡laiétracló»,. — Intervención de| Fondos 
j« la Dlppt«c,6,, Ptovimclai .—Ttléíoao 1700. 

de I" Diputación Provlnctal .-Tel. 1700 

Sábado 13 de Agosto de 1960 
Núm 184 

No se publica los doraingos ni días festvo», 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas, 
fdetn atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con • 

10 por 100 para amort izac ión de emprástttt 

Advertencias.—-t," Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están .obligados a disponer que se fije un ejemplar <i 
rtda número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Kxcmo. Sr. Gobernador Civil 
PrecÍO8«=SUSCRIPCI0NHS.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anualei, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anu& 
d«ntro del primer semestre. • , 

b) juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas aemoi 
traler, fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. , 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea. • 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

cridad, para amort izac ión de emprést i tos . 

MiDistracióD provincial 

Gobierno Civil 
de la p r o M de Ledo 
Servicio Protinclal dé Ganadería 

C I R C U L A R 
Servicio da Higiene y Sanidad Veterinaria 

Habiéndose presentado la epizoo-
»a de Fiebre Aftosa, conocida vul-
l^mente con el nombre de Glo-
hm' • en e* ganado de la especie 

existente en el t é r m i n o muni -
Goh Valverde de la Virgen, este 
Jefat110 a P^Pnesta de la 
GdnJ^ ^ e l Servicio Provincial de 
1 oaaena y en cumplimiento de 
p i t u ^ v T / l 0 en el a r t ícu lo 134. Ca-
g amPXlI'Tilul0 H del vigente Re-
brem 2 * 1,6 Epizootias de 4 de Fe 

dp ol955 iB"letin Oficial del Es-
deciaíL • de Marzo), procede a la 
de dioSo ^ r 0 ^ 3 1 de la existencia 

Losanenfermedad. 
se encuen 

^ n d o ^ 3 1 1 Miguel de» Camino, se-
ú(i lio^hi C0Q10 zona infecta el cita-

zona sospe-
^ del r 'J^yuotan i ien to de Valver-
^ d o i z a c i ^ ? y como zona de i n 

^ mismoAyuntamiento. 
^ i g Q a r i . l aS adoptadas son las 

nadasen el^Capítulo X X X V I I 

del Reglamento de Epizootias, ha 
hiendo sido marcados los ganados 
enfermos. 

León, 26 de Julio de 1960. 
El G o b e r n a d o r Civil , 

3055 Antonio Alvarez Rementeria 

l i s i a , i p i t a s í é i P r o M a l 
É M i 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento del pú

blico, que en los Ayuntamientos que 
a con t inuac ión se relacionan, se ha
lla expuesto el P a d r ó n de contribu
yentes por el arbitr io sobre la riqueza 
provincial AGRICULTURA Y GA 
NADERÍA, para que conforme deter
mina la Ordenanza reguladora del 
arbitr io, puedan presentarse por las 
personas interesadas, las reclamacio
nes que estimen oportunas, durante 
el plazo de quince días , contados 
éstos desde el siguiente al de la pu
bl icac ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los interesados, deberán consignar 
en sus reclamaciones el n ú m e r o de 
orden que tienen asignado en el Pa
d r ó n . 

Se interesa de los señores Alcaldes 
la devolac ión a esta Dipu tac ión del 

P a d r ó n juntamente con las reclama
ciones que se hayan presentado, den* 
tro de los diez d ías siguientes del 
t é r m i n o del plazo de exposic ión, ya 
que de no recibirse durante el mis
mo, se en tenderá que no existeü re
clamaciones de ninguna clase y se 
procederá al cobro de las cuotas 
asignadas. 

León, 8 de Agosto de 1960.—e. f.. E l 
Pi esideo te, Horacio Mar t ín Gutié
rrez, 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Año 19 59 

Truchas 
Destriana < 
Palacios de la Valduerna 
Ro eruelos del P á r a m o 
Urdíales del P á r a m o 
Valdefuentes del P á r a m o 
La Vega de Almanza 
Vil lamorat ie l de las Matas 
Viliazanzo de Valderaduey 
Cabreros del Río 
Campazas 
Cubillas de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Matadeón de los Oteros 
Pajares de los O .aros 
Vnlacé • 
La Vecilla 

Año 19 58 
Regüeras de Ar r iba & 3070 
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Delegacíún de Hocíenila 
déla provincia de León 

Senlclo del Catastro de la Riqueza 

A N U N C I O S 
Para conocimiento de los intere

sados, se hace saber que durante un 
plazo de quince días , se h a l l a r á n 
expuestos ai púb l i co en ei Ayunta
miento de Fuentes de Carbajal, los 
valores unitarios de las fincas rústi 
cas desglosadas del t é r m i n o mun ic i 
pal de Gordoncillo, y que hoy perte» 
necea al t é rmino de Fuentes de Car-
bajal. 

Dicha re lación es como sigue: Pra
do, clase ún ica , 212 ptas.—Cereal se
cano, primera, 300 ptas.—I i . segun
da , 209. -1 i . tercera , 145 ptas.— 
l i . cuarta, 93 ptas,—Id, quinta, 67 
pese tas .—Viña , clase segunda, 372 
pesetas. — I i . tercera, 291 ptas.—Pas
tizal, clase ún ica , 53 ptas.—Erial a 
pastos, clase ún ica , 21 ptas. 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
deben dirigirse al Sr. lag^niero Jefe 
del Servicio de Catastro de Rúst ica , 

Leóp , a nueve de Agosto de m i l 
novecientos sesenta.—El Ingeniero 
J fe^ Francisco J o r d á n de Urr íes .— 
V.0 B 0: E i Delegado de Hacienda, 
P. A, , Jul io F e r n á n d e z Crespo. 3049 

Para conocimiento de los intere 
sados, se hace saber que durante un 
plazo de quince días , se h a l l a r á n 
expuestas al púb l i co en el Ayunta
miento de Encinedo, las relaciones 
de caracter ís t icas de calif icación y 
clasificación de las fincas rús t icas 
del añejo La Baña , del citado t é rmi 
no municipal , comprendidas en los 
poUgonos 1 al 5, ambos inclusive. 
' P o d r á ejercerse el derecho a recia 
mar sobre todos los1 datos que figu 
ren en dichas relaciones, debiendo 
dirigirse las reclamaciones al Sr. I n 
geniero Jefe provincial , previo i n 
forme de la Junta Pericial . 

E l citado plazo d a r á comienzo 
con la pub l icac ión de este anuncio 
en ^el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, - > 

L^ón^ a diez de Agosto de m i l no 
vecientos sesenta, —Ei Ingeniero J . í e 
p rov inc ia l , Francisco J o r d á n de 
Urríes . - V . ' B.": E l D^pgado de 
Hacienda, P. A., Jul io F e r n á n d e z 
Dres^b: £fó7 

En uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, declaro aproba
dos los valores unitarios de las fincas 
rús t icas de los t é rminos municipales 
de Toreno y Valdesamár io , tal como 
estuvieron expuestos al púb l ico . Los 
referentes al t é r m i n o de Valdesa 
mario se han calculado con motivo 
de la anex ión del anejo P a l a d í n , que 
per teneció al t é r m i n o munic ipal de 
Las O m a ñ a s . 

Contra esta resolución cabe el re
curso de alzada ante la Direcc ión 
General de Impuestos sobre la Ranta, 
en un plazo de quince días, contados 
a partir de la fecha de pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia. 

León, a 10 de Agosto de 1960 , -El 
Ingeniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de, Urr ies . -V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, P. A., Julio Fer
n á n d e z Crespo. 3086 

DeleUacidnilelndasIríadeLetíB 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de León Industrial , S, A., con domi
cil io en esta ciudad, calle Legión V I I , 
n ú m . 4, en solicitud de au to r izac ión 
para instalar una l ínea eléctrica, cen
tro de t r ans fo rmac ión y red de dis
t r ibuc ión en Ocejfo de la Peña , j 
cumplidos los t r ámi tes reglamenta' 
rios ordenados en las disposiciones 
vigentes, 

Esta Delegación de Industr ia ha 
resuelto: 

Autorizar a León Industrial , S. A., 
la ins ta lac ión de una linea eléctr ica 
trifásica, a 3.000 voltios, de 3.200 me
tros de longitud, que t end rá su origen 
en Ferreras del Puerto y t e r m i n a r á 
en Ocejo de la Peña , donde se insfá ' 
lará un centro de t r ans fo rmac ión de 
15 K V A y red de d i s t r ibuc ión en 
baja tens ión para establecer el sumi
nistro de energía eléctrica en el últi
mo de citados pueblos. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condiciones 
generales fijadas en la Norma 11." de 
la Orden Mibisterial de 12 de Sep
tiembre del mismo a ñ o y las espe
ciales siguientes: 

1.a E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par
tir de la fecha de notificación al i n 
teresado. 

2ia La ins ta lac ión de la l ínea, cen

tro de t r a n s f o r m a c i ó i y red de A 
t r ibuc ión se ejecutará de acuerdo 18 
las caracter ís t icas generales,coa 0Q 
nadas en el proyecto que ha servid8 
de base, a la t r ami tac ión del ex 0 
diente, debiendo adaptarse en todo' 
sus detalles a las Instrucciones d* 
carác te r general y Reglamentos apro. 
hados por Orden Ministerial de 23 dé 
Febrero de 1949 y Decreto de 3 de Ja. 
nio de 1955. . 

%. 

3* Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta-
lación^ y una vez terminadas éstas 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad.y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad públ ica , en la forma es
pecificada en las disposiciones vi
gentes. 

4. " E l peticionario da rá cuenta a 
esta Delegación dé la terminación de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de íuncionamiento, 
en el que se h a r á constar el cumpli
miento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de RestricciO' 
nes de la Zona, la prestación del ser-
vicio» a c o m p a ñ a n d o a la solicitad 
una copia del acta mencionada. La 
au tor izac ión del súminis t ro se con
cederá o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

5. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

6. ' La Adminis t rac ión dejará sm 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com 
pruebe el incumplimiento de-las 
condiciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en los datos qae 
deben figurar en los documentos^ 
que se refieren las Normas 2.' J ^ 
de la Orden Ministerial de ^ 

Septiembre de 1939 y P ^ ^ P ^ ' ' 
la del 23 de Febrero 

i 

Mecidos en 
de 1949. 

León, 26 de Julio d í _ 
genierd Jefe, H . NTanrlque 

2982 

de 1 9 6 0 ^ ^ -
aJfiqué.. 



jUUunistracióD municipal 
-Ayuntamiento de 

León 
Acordada la recepc ión definitiva 

de las 0b'as de cons t rucc ión del al
cantarillado de las calles 6 y F de 
las Eras de Renueva, y las de pro 
jgjjgíción del alcantarillado de la 
Carretera de Asturias, y, como con 
secuencia, la devo luc ión al contra
lista adjudicatario de d i c l i i s obras, 
p. Pedro Alvarez Pa l ac i án , de la 
fianza constituida, se hace púbHco, 
para general Conocimientó, que du
rante el plazo de quince d ías hábi
les, podrán, presentarse en el N^go 
ciado de Fomento de este Excelent í ' 
simo Ayuntamiénto las reclamacio
nes que se estimen pertinentes.' 

León, 6 de Agosto de 1960.—El A l 
calde, E. Barthe, 
3070 N ú m . 1.000.—52.50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Solicitada por D. Santos González 
Fernández, la devo luc ión de la fiau 
za definitiva, como a l j u i i c a t a r i o de 
las obras de cons t rucc ión de las Es 
cuelas y viviendas para los sen)res 
Maesfos construidas en el Gesp ;dal, 
para el barrio Ganseen, se anuncia 
al publico para que en el plazo dé 
quince días, a partir del siguiente a 
la publicación del presente en el Bo 
LErm OFICIAL de la Provincia, pue
dan presentar reclamaciones quie
nes creyeren tener a lgún derecho 
Agible a dicho contratista por ra 
m de dicho contrato. 

Arumni^ 5 de Agosto de 196(r.-
^ Alcalde, Francisco Vacas. 

N ú m . 992.-49.90 ptas 

El 

Ayuntamiento de 
Castrotierra 

)a ^smo a co rdó sacar a públ ica 
^ 8 a las obras de cons t rucc ión de 
eQestaVader0 Púbiico» descubierto, P^tasSr^l0, p0r6l tip0 de 14 319 E( 8 «d céntimos, a la baja. 

Qnm^ ^0 de las obras será^el de 
Qitiva. ' ^ ^ ^ j u d i c a c i ó n d e ñ 

Ei ' 
^ r á n H00' memo"a y presupuesto 
ri* del A manifi"sto en U Secreta 

Como yanta,lliemo-
a í t e t í J * ^ 3 P ^ ' s ^ a l consig 

que se elevará a 859,20 en la atíjadi-
cación definitiva. 

Las proposiciones h a b r á n de pre
sentarse en la Secretar ía municipal , 
de diez a trece de los veinte d ías há 
hiles siguientes al de la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, verif icándose la 
apertura de plicas al día siguiente 
háb i l de este plazo, en el sa lón de 
sesiones, a las doce horas. 

MODE O DE PROPOSICION 
D. . . . .vecino de . . . . . enterado 

del anuncio inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia n ú m 
de este año , y de las d e m á s condicio 
nes para la ejecución de las obras 
de un lavadero públ ico , descubierto, 
en Gastrotierra, se compromete a 
ejecutar las mismas^gon sujación a! 
p; oyecto y pliego de condicionas 
económico • administrativas, por la 
cantidad de . . . . pesetas (en letra). 

Fecha, y firma del proponente. 
Castrotierra, 6 de Agosto de 1960.— 

El Alcalde, Juan Rodríguez. 
3054 N ú m . 993 —107,50 ptae. 

Ayuntamiento de 
Berlanga del Bierzo 

Acordada por la Gorporac ión de 
mi presidencia, la exacción munic i 
pal sob e nresíación personal y de 
transportes; sobre postas, cables, pa 
lomilUs, etc., y la relativa al recargo 
-muriierp ü sobre g^s y eleetncida i , 
y aprobadas b s ordenanzas fi-scales 
que regulan su percepc ión , es ta ráo 
de manifiesto al púb l i co «̂ n la Secre
tar ía de este Ayuncaiaiento, por el 
t é rmino de quin-e d ías hábi íes . a 
contar desde esta f cha durante cuyo 
plazo p o d r á n los interesados legíti 
mos presentar sus reclamaciones, las 
cuales se e levarán al I mo. Sr. D-!e 
gado de Hicienda de la provincia, 
de acuerdo con lo dispuesto en la 
vigente Ley de Rég men Local. 

Berlanga del B e zo, a 8 de A íOvto 
de 1960. E Alcalde, Amador Alonso 

. 3060 

Ayuntamiento de 
Asiorga 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 30 del pasado mes 
dejado, aco rdó qae tas cuentas ge
ne! ales del presupu-sto ordinario, y 
las dé" admin i s t r ac ión del patrimo
nio de este Exc no. Avuntamiento, 

mico de 1959, preparadas y redacta
das por el Interventor, y dictamina
das por la Gomisión Permanente, se 
expongan al públ ico , con sus jus t i f i 
cantes y d etaraen, previo anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, y tab lón de edictos de la Gasa 
Consislorial, por el plazo de quince 
días hábiles^ durante los cuales y 
ocho más , se admi t i r án los reparos 
y observaciones que puedan formu
larse por escrito, los cuales se rán 
dictaminados por la Comisión Per
manente, la que prac t ica rá las d i l i 
gencias e info maciones necesarias 
de depurac ión de los hechos denun
ciados, o defectos s eñ i l ados , p n > 
pondrá las resoluciones que proce
dan y responsabilidades exigibles, 
somet iéndolas al examen y aproba
ción del Ayuntamiento Pleno, en" 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo tercero del ar t ículo 790 de la 
L^y de Régimen Local. 

Astorg>,6de Agosto de 1960—El 
Alcalde, José F e r n á n d e z . 3036 

Propuestos sup'ementos, habil i ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
•«e relacionan, pa^a atender al pago 
ie distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretar ía mu
nicipal, por espacio de" quince días , 
para oír r ec i amác iones : s 

Santa Mar ía del P á r a m o 3053 

' Ayuntamiento de i 
Almanza 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n de los arbitrios 
municipales contenidos en el presu
puesto municipal ordinario del ac
tual ejercico de 1960. qu^da expues
to al públ ico en la Secretaría muni 
cipal, dudante el plazo de quince 
días , para oir reclamaciones. 

Almanza, 9 de Agosto de 1960.—El 
Alcaide, G. Mateos. 3077 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

H ibiendo sido aprobados por este 
Avuntamiento, los padrones de veci
nos suj 'tos a la pr stacióo personal, 
así como t ambién el p a d r ó n de veci
nos propietarios de vehículos sujetos 
a l a prestación de •ransporte, ambos • 
4 « « t e i t t f tMcíp tó ; - tó\.l»KtawífWitf-'-:. 



los mismos de manifiesto al pú
bl ico en la Secretarla municipal , 
por el plazo de quince días , durante 
el cual pod rán ser examinados por 
los Interesados que lo estimen perti
nente, y presentarse cuantas recla
maciones se consideren justas. 

E l Burgo Ranero, a 6 de Agosto 
de 1960.-El Alcalde, E. Corral. 

3052 

Ayuntamiento de 
Truchas 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n sobre el impuesto de arbi 
trios municipales de carnes frescas y 
saladas, vinos y ganade r í a , cotí las 
cantidades que a cada vecino corres 
ponde satisfacer en el actual ej erci-
ció, se halla expuesto en la Secreta
ria municipal , por espacio de quin 
ce días, para que pueda ser esa m i 
nado por todos los contribuyentes 
fue en el mismo figuran, a fin de 
que durante el plazo de exposic ión 
puedan formular contra dicho pa
d r ó n cuantas reclamaciones estimen 
convenientes. 

Truchas, a 6 de Agosto de 1960.— 
E l Alcalde, (ilegible. 3071 

E n t i d a d e s m t n o ^ e s 

Junta Vecinal de La Robla 

E n el domici l io del Secretario de 
esta Junta Administrat iva, se encuen
tran, a disposic ión de los vecinos, 
las listas cobratorias para el presen
te ejercicio, ajustadas a las ordenan
zas aprobadas, pudiendo ser exami
nadas por los que lo deseen, presen
tándose las reclamaciones oportunas 
dentro del plazo de q u i n c é d ías , en 
instancia dirigida al l i m o . Sr. Dele
gado de Hacienda, a t ravés de esta 
Junta. 

La Robla, 6 de Agnsto de 1960 — 
E l Presidente, (ilegible). 3066 

Jun tdyec ina l de Villamarco 
Formadas y aprobadas por esta 

Junta Vecinal, las ordenanzas sobre 
aprovechamiento de bienes comuna
les; sobre aprovechamiento dt aguas; 
sobre pres tac ión personal y de trans
porte, y sobre aprovechamiento de 
las eras y desgrane, se hallan de ma
nifiesto al públ ico en el domici l io 
del Presidente de la Junta, por es-
'{tátftt de 'qtiitítfe dfas háWilesy para 

qae puedan ser e x a m í n a l a s , y pre
sentarse contra las mismas las recia-
macioues que se estimen pertinentes. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

Vil lamarco, 6 de Agosto de 1960.— 
El Presidente, Estanislao Luengos. 

3034 

MmíBisíracióD de jusíícla 
4DDIENCM TERRITORIAL BE VELADOLID 

Hal lándose vacante en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a con t i nuac ión se relacionan, se 
convoca por la presente el corres 
pondieote concurso para la provi
s ión de dichos cargo, a fin de que los 
que deseen tomar parte en él presen
ten ante el Juzgado de Primera Ins
tancia correspondiente la solicitud 
y documentos que previenen las dis
posiciones o rgán icas vigentes, en el 
t é r m i n o de un mes, a partir de la fe-
cha de su publ cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia: 

Juez de Paz sustituto de Sobrado. 
Juez de Paz sustituto de Soto de 

la Vega, 
VáUadolid. 2 de Agosto de 1960-El 

Secretario de Gobierno, José V je-
d o . — V . 0 B . : Eí Presidente, Ensebio 
E c h e \ a r r í a . 3012 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
3E LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 

DE LEON 
Don José López Quijada, Secretario 

del T r ibuna l Provincial de lo Con
tencioso Administrat ivo de León . 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m . 28 de 1960, se tramita 
recurso contencioso administrativo 
interpuesto por D Ricardo Domin 
guez Lozano y D. Angel Villanueva 
de Castro, como Practicantes de la 
Beneficencia Provincial , Contra de
creto del l i m o . Sr. Presidente de la 
Excma. Dipu tac ión Provincial de 
León de fecha 25 de Febrero de 1960, 
por el que se denegó a los recurren
tes la conces ión de una gratif icación, 
por los servicios prestados en la Re
sidencia Infant i l San Cayetano, no 
incluidos en la Beneficencia Provin
cial , así como contra el de fecha 
27 de Mayo, notificada en dos de Ju 
nio ú l t imo por el que se desest imó el 
correspondiente recurso de reposi-
CToni 

Lo que se hace públ .co POMTT^ 
del presente en el BOLETÍN OPIC 
de la provi rc ia . ^ 

D do en León a veintitrés de J • 
de m i l novecientos ses-nla. _ j 10 
López Q lijada.—V.0 B0- ¿ [ " p 0&é 
dente, G. F. Valladares. ' * ^ 

o 
• o 

Don José López Qaijada, Secretario 
del T r ibuna l Provincial de lo COQ. 
tencioso Administrativo de León 
Certifico: Que en este Trib«nai y 

con el n ú m . 27 de 1960, se tramita 
recurso contencioso administrativo 
interpuesto por el Procurador señar 
Carri l lo Alonso, en nombre y repre
sen tac ión de don Amalio Raíz Per-
nández , contra acuerdo del Ayun
tamiento de Santa Colomba de C i -
ruefio, de fecha 30 de Abr i l de 1960, 
por el q-ie se denegó licencia de 
apertura de una puerta de acceso a 
la vía públ ica para vehículos en una 
heredad de la que es condueño, y 
contra el de 1.° de Junio últ imo por 
el que se denegó el correspondiente 
recurso de reposición. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Dado en León a doce de Julio de 
m i l novecientos sesenta.—-José López 
Quiiada.—V.0B.0: Ei PresidentelGon-
zalo F. Valladares. 3079 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

D o n Angel Llamas Amestoy, Jaez 
Comarcal y en tunciones de Juez 
de Primera Instancia de La Bañeza 
y su partido, por licencia d«l t i 
tular . . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

setrat i tanautosde ju ic io ejecutivo, 
hoy en vías de apremio, promovidos 
por el Procurador don Fidel bar-
miento Fidalgo, en nombre de dona 
Vicenta Vil lar Rabanedo. ^ c i n * 

X a s t r o c a l b ó n . contra don Antotu 
Mart ínez García y su esposa ^ 
Victor ina S i m ó n L o b a t o . de i ^ 
ma:vecindad.>obre r e c ^ o m 
cantidad^en cuyos a a t 0 * ' P o d a d o 
dencia de esta fecha ^ asabaSta( 
sacar a segunda y f^f* sin sa-
por t é r m i n o de veinte ^ 

plirse previamente los " doS si-
piedad. los bienes embarga 
g u í e n o s : e\ térm1* 

no de Ca8ttotí».iWB' f f " ^ 



r gada. de cabida tres á reas , l inda: 
iJorte, Jaan F ancisco S imón Loba 
Jc- Sur. José Cenador Récares; Este 

Oeste, termeneras. Tasada en seis 
^ j l pesetas. 

2» Otra en dicho t é rmino , al pago 
¿e Huer8a ^e 'os Molinos, de cabida 
caatro áreas; l inda: al Norte y Sur, 
terineneras; Este, Juan Francisco Si 
UJÓO Lobato, y Oeste, José Maria 
Martínez. Tasada en seis m i l pesetas. 

5 « Otra en igual t é rmino , al pago 
¿el Molioín, de dos á reas de cabida, 
jinda: al Este, Valent ín Pérez Martí
nez; Oeste, Juan Francisco S imón 
Lobato, y Norte y Sur, se ignora. Ta
sada en dos m i l pesetas. • ; 

El remate t e n a r á lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veintinueve de Septiembre p r ó x i m o , 
a las once y media de su m a ñ a n a , 
sirviendo de tipo el de la tasaci n 
pericial de dichos bienes, menos la 
rebaja del veinticinco por ciento 
acordada; prev in iéndose a los licita 
dores que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamen 
te en la mesa de este Juzgauo o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento, por lo menos del 
valor de los bienes, menos dicha re 
baja del veinticinco por ciento que 
sirve de tipo; que no se a d m i t i r á n 
postaras que no cubran las dos ter 
ceras qartes del mismo; que el rema 
te pourá hacerse a calidad de ceder
lo a un tercero, y que las cargas 
anteriores y preferentes a l c r é d u o 
del actor, si las hubiere, c o n t i n u a r á n 
«ubsistentes, en tend iéndose que el 
ítinatante los acepta y que'da sob
rado en la responsabilidad de los 
m,smos. sin destinarse a su extin 
Clón el precio del remate. 
t Da^> en La Bañeza; a seis de A g í s 
0 de mji novecientos sesenta.—An 

*el Lamas Ames toy . -E l Secretario 
^ e l R 0 ( l r i g u e z . 

N ú m . 1005.—194.25 ptas 

Y0 Ja?9ado Comarcal de Toreno 
^ ^trascrito Secretario del Juzga 
de Leó111**1 de Toreno' Provincia 

i e ^ f e : Qae en el j u i c io de faltas 
3 1 ! ^ Juzgado baio el nú^ 

Ctty0 ',yoO. recayó la resolución 
iitiVa ^ ^ z a m i e n t o y parte dispo 

Seotene0tnOSÍgue: »diecir:eia-~En la villa de Torero , 

^sese6»8 <ie Ja io de m i l novecien 
n « . — E i Sr. J u w .Comarcal 

de esta jur i s i icc ión don Paoiano Ba
rr io Nogueira, habiendo visto y o ído 
las prece lentes diligencias de ju i c io 
verbal de faltas, seguido co J inter
vención del Ministerio Fiscal, de una 
parte y de otra como denunciante 
Miguel González Cano, de veintiocho 

ños de edad, casado, minero, natu
ral de Guadalimar ( Jaén ) y vecino de 
San Miguel de las Dueñas , contra 
Antol ín Paez Corral, de treinta y dos 
anos, casado, vigilante de minas y 
vecino de Almázcara , y contra B ; 
nigno Gómez Rodríguez, de treinta y 
dos añas , t a m b i é n vigilante de minas 
y de la misma vecindad que el ante
rior, por lesiones y coacción , y Fallo: 
Que debo condenar y condeno al de
nunciado Antol ín Páez Corral y al 
denunciante Miguel González Cano, 
como autores cada uno de ellos de 
una falta de 1« sioms rec íprocas , pe
nadas en el articulo 582 del Código 
3enal, a la pena de cinco d ías de 

arresto menor domicil iarios a cada 
uno de ellos, indemnizaciones reci 
procas por cada uno de los cuatro 
d ías que ambos estuvieron impe i 
dos para el trabajo e indemnizado 
nes t a m b i é n rec íprocas de los gastos 
méd ico fa rmacéut icos . — Asimismo 
debo condenar y condeno al acusa 
do Banigno Gómez R jdriguez, como 
autor de una falta penada en el pá 
rrafo 5 ° del a r t ícu lo 585 xlel C ó i í g o 
Penal, a la multa de veinticinco pe 
setas que h a r á efectivas en papel de 
pagos al Estado. —Las costas proce
sales serán impuestas por terceras e 
iguales partes entre denunciante y 
acusados.—Así por esta m i sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Pa-
ciano Barrio Njgueira.—Rabrieado. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de notif icación en legal forma 
al denunciante M i g u e l González 
Cano, cuyo actual paradero se des 
conoce, expido, firmo y sello el pre 
senté, visado por el Sr. Juez Gomar 
cal, en Toreno, a tres de Agosto de 
mi l novecientos sesenta.—V." B 0: E 
Juez Comarcal Paciano Barrio No 
gueira. 3006 

estafa, por la presente se cita a Ama
dor Chamorro, en la actualidad en 
gnorado paradero, a fin de que en el 

t é rmino de cinco días siguientes al 
de la pub l i cac ión de la presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
comparezca ante este Juzgado de 
n s u u c c i ó n para prestar dec la rac ión , 

prev in iéndole que de no hacerlo le 
p a r a r á el pe ju ic o a que haya lugar 
con arreglo a derecho. 

Poufjrrada a seis de Agosto de m i l 
novecientos sesenta.—El Secretario, 
Fidel Gómez. 3039 

Cédala de citación 

E i v i r tud de lo acordado por.el 
Sr. Juez de Ins t rucción de esta C»u 
d^d y su Partido, en el sumario que 
se tramita en este Juzgado con e 
n ú m e r o 157 de 1960, por tentativa de 

Cédulas de emplazamiento 
E i Sr. Juez de 1.a Instancia de esta 

ciudad y su partido, en pievidencia 
de esta f e cha, ha admit ido a t r ámi te 
la demanda incidental de pobreza, 
instada por O. Bernardino y 0.a Jo-
vita Prieto Péiez , ésta a c o m p a ñ a d a 
y con licencia de su esposo Ü. C á n 
dido Igareta Rodríguez, vecinos de 
Carneros y Boisán, respectivamente, 
contra el Sr. Abogado del Estado, 
D." E u c a r n a c i ó n Pne.o S imón , don 
Ruseadu Prieto Aionso, D . Arsenio 
Pi ieio y Pneio, ü , * María Pneto y 
Prieto, D . ' C á n d i d a Prieto Pérez , 
asistidas éstas de sus respectivos ma
ndos D. Javier Calhjo y D. Magín 
T e r r ó n Guerra y coutra D . Angel 
Prieto, a fin de obtener tai conces ión 
para seguir el j u i c io declarativo de 
mayor cu<tmía s o D r e nul idad de ins
t i tuc ión de herederos y otros extre
mos, y en dicha providencia se man
da emplazar a ios referidos deman
dados, y en mér i tos de desconocerse 
el paradero dei demandado D . Ro
sendo Piieto Alonso, se le empiaza 
por medio del presente edicto, que se 
insertara en ei BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, para que en el tér
mino de nueve utas comparezca ante 
este Juzgado, pe r sonándose en forma 
en los expiesadus a m o s ; aperc ib ién
dote de que en otro ca^o se sustan
c ia rá e i incidente con los demanda
dos que i»e personen y e l Sr. Abogado 
del Estado. 

Astorga, a cuatro de Agosto de m i l 
novecientos sesenta. —Ei Oficial ( i le
gible). 3043 

• -• . _ 
En v i r tud de l o dispuesto por e l 

Sr. Juez Mumicipa l L Ú m . 2 de León , 
en provideLCia u e esta fecha dictada 
en el proceso de cognic ión n ú m . 227 
de 1960, promovido por don Eduar
do García López , Procurador, e n 



I 
nombre y representación de don AI 
fredo Pérez Sánchez , contra don Ma
ximino Gorostiza Ezquerra, mayor 
de edad, casado, contratista de obras, 
actualmente en ignorado paradero, 
y la Gomp ñ ía de Seguros «Aurora , 
S. A.», domiciliada en B ibao. sobre 
r ec l amac ión de cantidad, se emplaza 
al referido demandado don Maximi 
no Gorostiza para que en el plazo 
improrrogable de seis d ías desde el 
siguiente a esta inserc ión comparez 
ca ante éste Juzgado, p e r s o n á n d o s e 
cíón entrega,de copias de demanda y 
documentos, y en t é r m i n o de los 
tres d'as siguientes la conteste en for 
ma; advir l jéndole , que de no verifi-
lo, se seguirá el proceso en su re
be ld ía . 

León , a 2 de Agosto de 1960.—El 
Juez Municipal n ú m . dos, Fernando 
Domínguez Berrueta—E. Secretario, 
A. Ch i ote. 
3018 N ú m . 989. ^78,75ipt£is. 

Notar ía de D. Mariano Alvarez Fer 
nández, de Murías de Paredes 

En l á notar ía de D. Mariano Alva
rez F e r n á n d e z , dé M u ñ a s de Pare
des, se t r ami ía acia de notoriedad 
con el fin de acretitar la existencia 
y adquis ic ión de un aprovechamien
to de aguas púb l i cas en t é r m i n o de 
Abelgas, del municipio de Seaá de 
Luna, para riego de un prado deno 
minado B* ayelio, propiedad de don 
Manuel Aivarez Alvarez, de unas dos 
hec tá reas , m e á i s n t e las aguas del 
arroyo de Peña Laza, incrementado 
c&n las aguas de Jas dos fuentes lia-
madas t ambién de Peña Laza. Todo 
ello en la cuenca del l ío Luna. Pies 
c i ipc ión de veinte años . 

L o que se hace púb l ico con el fin 
de q u é cuantos se consideren peiju-
dicados puedan alegar y probar su 
derecho en esta Notar ía por plazo de 
t r emía d ías hábi les , a contar de la 
publ icac ión de este edicto. 

Mur í a s de Paredesi a 5 de Agosto 
de 1960.—El Notario, Mariano A l 
varez. 
3044 N ú m . 996.-70,90 ptas. 

Tribunal Proiincial de ConíribaDdo 
l DetraoifadóD 

Cédula de notifii ación / 
Expediente n ú m . 159 de 1959 

E l T r ibuna l de Contrabando y De 
f raudación , en com sión permanente 
y en sesión del d ía 21 de Jul io de 

1960, al coaocer del expediente m á s 
arriba numerado, a c o r d ó el sigu en 
te fallo: 

1.° Declarar cometida una infrac
c ión de contrabando de menor cuan 
tía, comprendida en el n ú m . 7 del 
a r t í cu lo 7 de la Ley de Contrabando 
y Def raudac ión de 11 de Septiembre 
de 1953. 

2 o Declarar que en los hechos 
concurren las circunstancias modifi 
cativas d« la responsabilidad. 

3. ° Declarar responsable de la ex
presada i n f acc ión , en concepto de 
autoras, a Amparo González Rodr í 
guez, F orentina Taboada Pé iez y 
María Do ores Barreiro Rodr íguez . 

4. ° Imponerle^ las multas siguien
tes: 

A D . ' Amparo González Rodríguez» 
1.402 ptsetas. 

A D . ' Florentina Taboada Pérez, 
841,20 pesetas 

A D.* M.a Bolores Barreiro Rodrí 
guez, 841,20 pesetas. 

Total importe de la multa: Tres 
m i l óchela y cuatro pesetas con cua
renta c é n t i m o s . 

5. ° Declarar el comiso y venta de 
la m e r c a n c í a intervenida. <v 

6. ° Declarar bien hecha la apre
hens ión y haber lugar a la conces ión 
de premio a los aprehensores. 

E l importe de la multa impuesta 
ha de ser ingresado, pr cisamente en 
efectivo, en esta Delegación de Ha 
cienda, en el plazo de quince días , 
a contar de la f* cha en que se reciba 
la presente nouf lcación, y contra d i . 
cho fallo put de interponer recurso 
de alzada ante el T ibttnal Supe
r ior de Contiabando, ea el plazo de 
quince oías, a partir del recibo de 
esta nouficfeción, s ignificándole que 
la in terpos ic ión del recurso no sus 
pende la t jacución del fallo. 

R quenmientc: S 3 s equiere a usted 
pam que b^jo su r e sponsbb iüdad y 
con arreg o a o dispuesto en el ar 
t ículo 86 del Texto R fundido de la 
Ley de Contrabando y D f. au iac ión 
de 11 de Septiembre de 1953, m a n í 
tieste si tiene o no bienes con que 
hacer efectiva la multa impuesta. Si 
los posee, deberá hacer constar a 
con t inuac ión de esta cé lula los que 
fueren y su valor aproximado, en 
viando a la Secre ta ' í a de este T r i b u 
nal, en el té; mino de tres días , una 
re lación descriptiva de los mismos, 
con el suficiente detalle para llevar 

a cabo su embargo, e j e c u t á n d o s e ^ 
chos bienes si en el plazo de on-
días háb i les no ingresa en el T 
la multa que le ha sido impuestas0 
no los poseen o poseyéndolos c 
cumplimenta lo dispuesto en el n ^ 
senté requerimiento, se d e c r e l a r á i 
inmediato cumplimiento de la De 
subsidiaria de pr ivación de libertad* 
a razón de un d ía por cada diez ne 
setas de multa y dentro de los Ifroi! 
tes de d u r a c i ó n m á x i m a a que se 
contrae el n ú m 4.° del art ículo 22 de 
la Ley de Contrabando y Defrauda-
ción. 

Orense, a 21 de Julio de 1960.~El 
Secretario del Tr ibuna l , (ilegib t) . 

• - _ ^ 3010 

INTOCIOTIBTICÜLAR" 
SlDfWi Cenírgl dsl Paolano 

de Barrios de Luna 
Orden dél Día de i a Junta General 

ordinaria que ce lebrará el Sindicato 
Central del Pantano de Barrios de 
Luna el d ía veint idós del mes de 
Agostó del a ñ o actual, a las diez de la 
m a ñ a n a en primera convocatoria y 
una hora después en segunda y últi
ma, para cuya Junta se publica la 
presente convocatoria: 

1. ° Acta anterior. 
2. ° Renovac ión del Sindicato, de 

su Jurado dp Riegos y de la 
Comis ión Permanente. 

3. ° Examen d é las cuentas del 
ejercicio de 1959. 
Nombramiento de una Comi
sión Mixta pafa la distribución 
del canon de aguas del año 
actual. 
Acuer los tomados por la Co
mis ión Permanente desde l« 
ú l t ima reun ión del Sindicato* 
I farmes de la Presidencia. 
Ruegos y preguntas. 

Hospital de O bigo, 9 de Agos'O 
de 1960 - E 1 Presidente. 
Diez.—El Secretario, José M."R- MoD 

4.° 

5C 

6. 
7.c 

tero. 
3098 
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